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Zaragoza 

Una. unidad de párvulos en la Graduada del casco del Ayun-
tamiento de Mied~ de Aragón. ' 

Une. unidad de roños y una de niñas en la Graduada. del 
casco del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, la. que que
dará con dirección con curso y ocho unidades (cuatro de niños 
y . cuatro de niñas). 

. 2.0 Que se consideren creadas defirotivamente y con des
tmo a las localidades que se citan las ,siguientes Escuelas na
ci0I?Ales de Enseñanza Primaria, poseen viviendas, que se ad
judicarán conforme a lo dispuesto en el artículo 185, ' del Es-
tatuto del Magisterio. . 

Alicante 

Una mixta. en la barriada Reguero de Poniente, de La Apa
recida, del término municipal de Orihuela. 

La Coruña 

Una mixta, servida por Maestra, en Trece-San Juan de la 
Riva, del Ayuntamiento de La Baña. 

Vna unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta 
existente en San Salvador de Abeancos, del Ayuntamiento de 
Mellid. 

Una unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta 
en Camino Ancho, del Ayuntamiento de Puebla de Caramiñal. 

Ulla unidad de roños y conversión en de niñas de la Illixta 
existente en Baroña, del Ayuntamiento de Puerto del Son . 

. Una unidad de niños en Las Cruces-Grijalva, !lel Ayunta
mIento de Sobrado de los Monjes. 

Gra1uuta 

Una mixta, servida por Maestra, en Ventorros de Balerma. 
del Ayuntamiento de Loja. 

Una unidad de niños, tr!1onsformándose en unidad de niñas. 
tre.sladada a nuevo local, la mixta. en Ventorros de San José. 
del Ayuntamiento de Loja. 

Jaén 

Una unidad de niños y una de niñas en Puente de liL Ce
nada-El Molar, del Ayuntamiento de Cazorla. 

Las Palmas 

Una. unide.d de mnos y conversión en de nmas, traslad1l.da 
a nuevo local, la mixta, en Banda del Carrlzal. del Ayunta-
miento de Aguimes. . , , 

Una unidad de niños en El Saucillo, del Ayuntamiento !le 
GiLldai'. 

UniL unid1l.d de niños y una de niñas en Barrio COsta
Oarrizal, que con las existentes constituirán Graduada con 
dirección con curso y cuatro unidades (dos de niños y dos de 
niñas), en el Ayuntamiento de IngeniO. 

Una. unidad de niños y Ulla de niñas en el nuevo edificio 
de Playa de Arquineguin\ del Ayuntamiento de Mogan. tras
ladándose a éste la uniaad de n iños y la unidad de niñas 
existentes, constituyendo Graduada con dirección con curso 
y cuatro unidades (dos de niños y dos de niñas). 

Una unidad de .niñas en el nuevo edificio de Morro Jable, 
del Ayuntamiento de P ájara, tr,asladándose a éste la unidad 
de niños y que con la de niñas existentes constituirán Graduada 
con dirección con curso y tres unidades (dos de niñas y una 
de niños). 

Una unidad de niños y una de niñas en la Graduada de 
Castillo del Romeral, del Ayuntamiento de San Bartolomé de 
Tlrajana, la que quedará con dirección con curso y seis uni
d1l.des (tres de niños y tres de niñ·as). 

Una unidad de niños y una de n iñas en Juan Grande, del 
Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, que con las 
existentes constituirán Gre.duada con dirección con curso y 
cinco unidades (tres de niñas y dos de niños). 

Una unidad de niños en Hoyo y Tocodoman, del Ayunta
miento de San Nicolás de Tolentino. 

Una unidad de niños y una de niñas en Doctoral, del Ayun
tamiento de Santa Lucía, que con las existentes constituirán 
Graduada con dirección con ' curso y cuatro unidades (dos de 
niños y dos de niñas). .' 

Una unidad de niños y una de niñas en la Graduada de 
sardina. del Ayuntamiento de Santa Lucía, la que quedará 
con dirección sin curso y 12 unidades (seis de niños y seis 
de niñas). 

Una unidad de niñós y una de niñas en La Fonda-Calero, 
del Ayuntamiento de Telde. que con las existentes constituirán 
Graduada con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 
niños y dos de niñas). 

Una unidad de niños y une. de niñas en la Graduada de La 
Pardilla. del Ayuntamiento de Telde, la que quedará con di
rección con curso y seis unidades (tres de niños y tres de 
niñas) . 

Una unidad de niñQs y una de niñas en la Graduada de san José de las Longeras, del Ayuntamiento de Telde, la que 
quedará con dirección con curso y seis unidades (tres de ni-
ños y tres (le niñas). . 

Una unidad de mnas en Ti!1ogua, del Ayuntamiento de Te
guise, que con las existentes constituirán Graduada con di
rección con curso y tres unidades (dos de niñas y una de 
niños). . 

Una unidad de niñas en la Graduada de La Tiñosa, del 
Ayuntamiento de Tías, la que quedará con dirección con curso 
y cuatro unidades (dos de niños y dos de niñas). 

Una unidad de niños y una de niñas en la Graduada de 
Gran Tamjal, del Ayunt¡¡,miento de Tuineje, la que quedará 
con dirección sin curso-creándose la plazar-y nueve unidades 
(cinco de roños y cuatro de niñas). 

Santander 

Dos unidooes de niñas y una de roños en Besana, del Ayun- · 
tamiento de Santa Cruz de Besana, que COn las existentes cons
tituirán Graduada con dirección con curso y cinco unidades 
(tres de niñas y dos de niños). . 

3 .. 0 Por las Inspecciones de Enseñanza Primaria y Comisi~ 
nes Permanentes de Educaeión y Ciencia se dará cumplimiento 
a los apartados primero y segundo de la Orden ministerial de 
31 de marzo de 1948. . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años . . 
Madrid, 5 de octubre de 196'7. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 5 de ootubre fl,e 1967 por la que se 
nombra una comisión para la organización en Gra" 
nada de los actos y exposiciones que estime con
venientes con motivo del I I I Centenario de Id 
muerte de Alonso Cano. 

nmo. Sr.: Al cumplirse el · III cent;enario de la muerte del 
gran pintor, escultor y arquitecto que fué Alonso Cano, es 
oportuno que se ponga de relieve su personalidad y que se 
orgarocen actos encaminados a perpetuar su memOria que sir
van para destacar el papel que jugó en el arte de su tiempo, 
y con tail fin, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar una Comisión que lleve 
a efecto la' organización enGranada de los actos y e~posjciones 
que estime convenientes a la finalidad propuesta, 

Se compondrá de la siguiente forma: 

COmisión de honor.-Presidente: Iílustrísimo señor Director 
general de Bellas Artes. . 

Vocales: Excelentísimo y reverendisimo señor Arzobispó de 
Granada, muy ilustre señor Dean de la Catedral, magnífico y 
excelentísimo señor Rector de la Universidad, ilustrísimo señor 
Director de la Academia de Nuestra Señora de las Angustias, 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, ilustrísi
mo señ~ Presidente de la excelentísima Diputación Provincial 
e ilustrísimo señor AJcalde del excelentísimo Ayuntamiento. 

Comisión ejecut iva.-Presidente: Don José Manuel Pita An
drade. Director del Departamento de Historia del Arte de la 
Universidad y Delegado provinCial de Bellas Artes. 

Vocales: Don Manüel Casares Hervás, Canónigo Archivero 
de la Catedral; don Juan Alfonso Garcia García, Canónigo 
Racionero; don Emilio OrozCQ Díaz, Director del Museo de 
Bellas Artes; don Francisco Prieto Moreno, Arquitecto de zona 
del P. A. N.; don Marino Antequera. Profesor de Historia del 
Arte de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos; don 
Jesús Bermúdez Pareja, Secretario de la Academia de Bellas 
Artes; don Lorenzo Ruiz Peralta, representante de la Diputa
ción Provincial; don Adolfo Roncaño, representante del Ayun
tamiento, Concejal Delegado de Cultura; don Gonzalo Moreno 
Abril, representante de la Fundación «Rodríguez-Acosta»; don 
Antonio Marín Ocete, Presidente de la Comisión de Monumen
tos ; don Anto~o Gallego Morell, Delegado provinCial de Infor
mación y Turismo; don Antonio Méndez y Rodríguez-Acosta. 
Presidente de la Caja de Ahorros, y don Santiago González Gar
cia. Presidente de la. Asociación de la Prensa. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años, 
Madrid, 5 de ootubre de 1967, 

LORA TAMAYO 

nmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 17 de octubre de 1967 por la que se 
dispone se ejercite el derecho de tanteo sobre dos 
alfombras turcas, cuya exportación fué solicitada 
por «Garrouste, Transportes Internacionales, S. A.», 
en el precio de 108.000 pesetas (ciento ocho mil). 

Ilmo. Sr.: Visto el ex¡pedlelllte de que se hará mérito, y 
Resultando que por «Garrouste, Tr'ansportes Internaciona

les, S. A.», con domicilio en esta capital, calle de la Reina, nú-


